
LA REHABILITACION DEL FALLIDO DEBIERA OPERARSE AL AÑO DE LA CONCLUSIÓN DE LA QUIEBRA Y NO AL AÑO DE SU DECLARACION


SE DEBE MODIFICAR EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA INHABILITACIÓN DEL FALLIDO DISPUESTO POR LA LEY 24.522 EN SU ARTICULO 236.-



LA MISMA CESA DE PLENO DERECHO, AL AÑO DE LA FECHA DE LA SENTENCIA DE QUIEBRA, O DE QUE FUERE FIJADA LA FECHA DE CESACION DE PAGOS PARA LOS ADMINISTRADORES DE PERSONAS JURIDICAS.-



LA REHABILITACION DEBIERA ESTAR RELACIONADA CON LA DURACION DEL PROCESO DE QUIEBRA, TENIENDO EN CUENTA QUE CONFORME AL ARTÍCULO 107 EL DESAPODERAMIENTO DE LOS BIENES LO ES SÓLO HASTA LA REHABILITACIÓN.-



POR ESO CONSIDERAMOS MAS RAZONABLE QUE ESTE PLAZO DE UN AÑO SE EXTIENDA A PARTIR DE LA CONCLUSION DE LA QUIEBRA.-
PLANTAMIENTO DEL TEMA



Siempre nos ha preocupado el tema de la moralización del proceso concursal. No sólo por la satisfacción que da moralizar cualquier tema  de estudio y en especial si es jurídico, sino por la defensa del derecho falimentario.-



Nuestra experiencia nos indica que donde hay abusos, hay desmedidas reacciones.



El proceso concursal actual es un fracaso y más aún después de las permanentes reformas a que el mismo es sometido, que le van quitando el sentido general a la ley original.-



Estamos de acuerdo que al deudor hay que llevarlo rápidamente al ruedo de los negocios de nuevo. Pero mientras el proceso concursal no ha finiquitado, no puede rehabilitárselo.-



Si no fuera porque el desapoderamiento dura hasta ese momento diríamos que ninguna importancia tiene que se lo rehabilite, pero tengamos en cuenta que los bienes que adquiera con posterioridad no serán desapoderados.-



De todas maneras la experiencia profesional nos indica que de poco sirve la rehabilitación, si está vigente aún la inhibición de bienes.-
BREVE HISTORIA



El proceso falencial ha perdido rigor, desde sus orígenes en que el deudor era sometido a duros castigos e incluso eran repartidos sus pedazos entre los acreedores, hasta el día de hoy en que no se le califica su conducta y queda automáticamente rehabilitado al año de la declaración de su quiebra. 



Se dejó de lado la prisión por deudas, garantía constitucional y las sanciones personales contra el fallido, pero también se van dejando de lado las sanciones económicas contra él.-



La idea imperante es poder recuperar a un sujeto activo para el desarrollo de nuevas actividades. No deja de seducirnos la idea pero en realidad primero hay que salir de la enfermedad y luego ponerse a trabajar, según nos dice la experiencia diaria del vivir.-
EFECTOS DE LA INHABILITACIÓN



El artículo 238 LCQ determina que además de los efectos previstos en esta ley o en leyes especiales, el inhabilitado no puede ejercer el comercio, ser administrador, gerente. Síndico, liquidador o fundador de sociedades, asociaciones, mutuales o fundaciones. Tampoco puede integrar sociedades ser factor o apoderado con facultades generales de ellas.-



El artículo 107 LCQ nos indica que el fallido queda desapoderado de pleno derecho de sus bienes existentes a la fecha de la declaración de la quiebra y de los que adquiriera hasta su rehabilitación. El desapoderamiento impide que ejercite los derechos de administración y de disposición.-



Por esto es muy importante la fecha de su rehabiltación, porque los bienes que adquiera con posterioridad no se ven sometidos al desapoderamiento.-

LA CONCLUSION DE LA QUIEBRA


El problema a determinar es, en que momento concluye la quiebra y la ley da distintas soluciones para ello. Si es por avenimiento desde que se presenta el consentimiento de todos los acreedores verificados. Si es por pago total una vez cancelados los acreedores verificados, los pendientes de resolución y los gastos y costas del concurso se declara la conclusión de la quiebra.



En estos casos el problema es que el proceso no dura los cuatro meses que pretendía la ley y en la mayoría de los casos el deudor queda rehabilitado antes de concluida la quiebra y nos preguntamos ¿Qué pasa con los bienes que adquiera con posterioridad a la rehabilitación?.-



Pero mucho más grave es cuando se produce la clausura del procedimiento que consiste en que una vez realizado totalmente el activo y practicada la distribución final se clausura el procedimiento, pero hay que esperar dos años desde la resolución que dispone la clausura del procedimiento, sin que se reabra, para que el juez pueda disponer la conclusión del concurso y acá nos preguntamos ¿puede estar rehabilitado el fallido que no ha concluido su proceso falencial?.-

CONCLUSIÓN



Consideramos que sería mucho más adecuado y prudente que se dispusiera la rehabilitación al año desde la conclusión del concurso, porque si se produce la adquisición de bienes en ese periodo que va desde la rehabilitación automática hasta la conclusión del concurso esos bienes no pueden ser sometidos al desapoderamiento ni afectarse al proceso falencial, aunque el acreedor no haya podido cobrar sus acreencias.-



El proceso concursal no debe ser abusivo, se debe moralizar, no pretendiendo que deje de ser útil, pero no resiste el menor análisis que el fallido puede readquirir bienes, que no puedan ser tocados ni son sometidos al desapoderamiento no obstante lo dispuesto por el artículo 231 que indica que el proceso puede reabrirse cuando se conozca la existencia de bienes susceptibles de desapoderamiento, pero consideramos que esta regla no abarca los adquiridos con posterioridad.-


Por lo tanto es que proponemos que la rehabilitación del fallido debe operarse al año desde la conclusión del concurso y en ese momento debiera también disponerse el levantamiento de la inhibición.-



WALTER RUBEN TON.-
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